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RESOLUCION del Ayuntamiento de San Sebas
tián por la que se anuncia concurso de méritos
por el turno de antigüedad rigutosa para la pro
visión de la plaza de Jefe local de Santdad de
esta Corporación.

Por acuerdo plenario de fecha 30 de junio de 19'69 se con
voca· concurso de méritos por el turno de antigüedad rigurosa
para la provisión de la plaza de Jefe local de Sanidad del Ayun
tamiento de San Sebastián.

Podrán concursar lo!': Médicos de plantilla del CuerPo de
la Beneficencia Municipal de San Sebastián.

Las bases íntegras del concurso han sido publicadas en el
«Boletín Oficial de Guipúzcoa» núnlPro 5. de fecha 11 de julio
de 1969.

San Sebastián, 15 de, julio de 1969.-El Alcalde.-4.653-A.

Tema. 12. Síntesis de los sistemas estructurales en edificios
ptlbl1cos o de viviendas y criterios de eleccIón según su destino.

Tema 13. Criterio para la elección de elementos construc
tivos y materiales y su empleo adecuado en los diferentes ti·
pos de. edificios destinados a viviendas o uso público.

Tema 14. La industrial1zación en la construcción de edlf1.
clos destinados a viviendas.--Criterio para el empleo de giste-
Dlas y elementos prefabricados

Tema 15. Estudio de las disposiciones materiales a emplear
en instalaciones de calefacción, fontanería. saneamiento, acon·
dicionamiento de aire, de energía eléctrica y ascensores en edi
ficios públioos o de viviendas.

Tema 16. Supervisión de proyectos.-La..<t acciones en la edi
ficación.

Tema 17. Esquema de un pliego de condiciones facultativas
para la construcción de un edificio públlco.

Tema 18. Control e inspección de obras.-Trabajos de la·
bOratorio.

Tema 19. Bases para el estudIo de un plan referido a de
terminado sector de edificios públicos. Información. Objetivo.
Estudio económico y financiero. Programación.

ADMINISTRACION LOCAL

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 28 de mayo de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la semencia del Tribunal
supremo, dictada con fecha 26 de abril de 1969,
en el recurso contencloso-admintstraUvo l.nterpues
topar don Juan Mena Trigueros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrattvo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes, de una como demandante. don Juan
:Mena Trigueros. qUien postula por si mismo, y de otra como
demandada, la Adm1Rlstraci6n Pública, representáda y defen
dida por. el Abogado del Estado, contra Resoluciones de la Di
rección General de M'ut1lados de Guerra por la Patria. de 15
de marzo y 9 de junio de 1967, se ha .dictado sentencia con
fecha 26 de abril de 1969. cuya parte diRpOsitiva es corno
sigUe:

«Fallamos: Que sin hacer especial pronunciamiento sobre
las costas. debemos estimar y estimamos ·el motivo de Inad.
mls16Ii opuesto por el Abogado del Estado en orden al pre
sente recurso contencioso administratIvo in:terpuest0 en nom·
bre de don Juan Mena Trigueros contra las Resoluciones de
la Dirección General de Mutilados de Guerra por la PatrIa,
de 15 de marzo y 9 de junio de 1967 que denegaron a aquél
el derecho al ascenso como Mutiládo absoluto accidental.

Así por esta nuestra sentencia, que se publ1cará en el «Bo
lettn Oficial del Estado» e insertará en la «colección Legis~

Jatlva», definitivamente juzgando. lo pronunciamos, mandamos
'1 tlnnamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios térmínos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oflclal del Estado»,
todo eDo en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105
de la Ley de 10 Contencloso-Administrattvo de 27 de diciem
bre de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E.
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Di08 guarde a V E. muchos atíos.
MadrId. 28. de mayo de 1009.

MENENDEZ

Excmo. Sr. ~irector general de Mutilados de Guerra por la
Patrta.

ORDEN de 28 de mayo de 1969· por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 30 de octubre de 1968,
en el recurso contencioso-administTativo interpues
to par doña Herminia Adrados Vicente.

Excmo. Sr.: En el recurso contencloso-adm1D1strattvo Be
«u1do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal
Su.premo. entre partes, de una como demand8l1te. dofia Her
minia Adrados Vicente. representada por el Procurador don

Basilio Leiva Ansín, bajo la dirección de Letrado, y de otra
como demandada. la Administración Pública, representada y
defendida. por el Abogado del Estado, contra acuerdo del Con~

sejo Supremo de Justicia Militar, notificado en 30 de agosto
de 1967. sobre actualización de pensión. se ha dictado sen~

tenci'a con fecha 30 de octubre de 1968. cuya parte dispOS1
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestim!mdo el presellte recurso contenclo
so~administrativo entablado por dofia Herminia Adrados Vi·
cente, contra el acuerdo del Consejo Supremo de Justícia Mi
litar notificado en 30 de agosto de 1967, que desestimó el re
curso de reposición entablado contra el acuerdo de dicho Or
ganismo actualizando la pensión de aquélla con efectos de uno
.de enero de mil novecientos sesenta y seis. debemos ~onflr.
marla y la confirmamos, por ser conforme a derecho; sm ha
cer expreflR imposición de costas.

Así por esta nuestra senteneia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa», detlnitivamente jUl':gando. lo pronunciamos. manda
mos " firmamos.})

En su VirtUd. este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos le referida sentencia. publícán
doge el aludido fallo en el «Bu-1.'>tín Oficial del Estado», todo ello
en cumplimiento de 10 prevenido en el artículo 105 de la
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre
de 195fl' (<<Bolettn Oficial del Estado» número 363).· '

Lo que por la presente Orden ministerial d1go a V. E. par!,
su eonoCimiento y efectos consigUientes,

Dios guarde a V E. muchos afias
Madrid, 28 de mayo de 1969.

MENENDEZ

Excmo. Sr. Tf"IW'nlp Cf'neral Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Milttar.

ORDEN de 28 de mayo de 1969 por la que se dis
pOne el cumplimiento de la sentencta del Tribunal
Supremo. dictada con fecha 7 de abril de 1969, en
el recnrso contencioso - administrativo interpuesto
'Por don Rutino Gonz4lez Rodrfguez.

E·xcmo. Sr.: En el recurso contencioso-administratlvo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes, de una como dem8l1dante, don Rutina
Oonzález Rodríguez. Subteniente de Infa·nteria, Caballero Mu
tilado de Guerra por la Patria. representado por el Procu
rador don Sattrrnino Estévez Rodríguez, bajo la dirección de
Letrado, y de otra como demandada. la Administración Pa~
bIlca representada y d,efendlda por el Abogado del Estado,
contra resoluciones del Ministerio del Ejército de 8 de marzo
y. 15 de mayo de 1967, denegatorias de ascenso a Teniente
de la Escala Auxíllar, se ha dictado sentencia con fecha 7 de
abril de 1969, cuya parte d~spos1tiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso
administrativo promovido por el Caballero Mutilado Subteniente
de Infantería, don Ruftno González Rodriguez, contra la re
solución del Ministerfo del Ejército de 8 de marzo de 1967,


